
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintidós (22) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00191.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado por la apoderada judicial de la parte demandante el 14 de febrero
pasado (derivado No. 21 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  al  expediente  el  memorial  que  obra  a  precedente  del
compaginario junto con los anexos allí  enunciados, el mismo póngase en
conocimiento de la parte interesada y téngase en cuenta para los fines legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 21 del expediente digital).-

2. En lo atinente a la solicitud de terminación del proceso, se niega dicha
petición y en su lugar, se ordena a la parte actora y su apoderada judicial,
estarse a lo dispuesto en proveído calendado 08 de noviembre del año 2021,
mediante el cual se profirió sentencia donde se ordenó la terminación del
contrato  de  arrendamiento  base  de  la  acción  y  demás  pronunciamientos
propios del proceso de restitución de inmueble arrendado, decisión que se
encuentra debidamente ejecutoriada y surtiendo sus efectos legales (derivado
No. 15 del expediente digital).-

3.  En  cuanto  a  la  solicitud  de  cancelación  de  las  medidas  cautelares
decretadas dentro del proceso, téngase en cuenta por parte de la abogada
que representa a la parte actora, que en el presente asunto no se decretaron
embargos sobre bienes de propiedad del extremo demandado, conforme se
desprende de la actuación adelantada en el expediente.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 031, hoy 23 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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